
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
 

ADQUISICIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY CON CONTRATACIÓN DIRECTA CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO MARZO-ABRIL DE 2010  

FRACCION VIII DEL ARTÍCULO 7 EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

 

Monto (conceptos 
desglosados) 

Motivación y fundamento del 
acto 

 

Lugar Plazo para su 
ejecución  

Órgano 
Público 

ordenador  

Mecanismos de 
vigilancia y/o 

supervisión de la 
sociedad civil 

Adquisición de cinco 
cámaras SD780 IS N 12.1 
LCD PURE COLOR; dos 
impresoras EPSON STYLUS 
OFFICE T11110 30N 17C 
DOBLE CARTA; una 
OFFICE 6000WL A31/32 
PPM 4800X1200 PPM 
DUPLEX RED WIRELLES; 
una HP DESIGNJET 110PL 
PRINTERS R. 
Con un valor total de  
$44,060.95, IVA incluido. 

La adquisición se realiza a través 
de Adjudicación Directa en razón 
de que el valor de la operación, 
incluyendo el IVA, es menor del 
monto señalado por la Ley de 
Adquisiciones aplicable, en su 
artículo 20, fracción III, es decir, 
no excede de $235,945.00. 
 

Jalpan de Serra, 
Qro. 
  

8 de Enero de 
2010. 

- Encargado de 
los Recursos 
Humanos, 
Materiales y 
Técnicos 
(Director de 
Administración). 
- Director de 
Desarrollo 
Urbano y Obras 
Públicas. 

 

Adquisición de Servicios 
Profesionales de 
Elaboración de Proyectos y 
Supervisión de Obra 
Pública, otorgado por el 
Ing. Luis Gerardo Salazar 
Ochoa, por los conceptos 
antes descritos. 
 
Con un costo de servicio 
de $6,380.00, IVA 
incluido. 

La adquisición se realiza a través 
de Adjudicación Directa en razón 
de que el valor del servicio 
contratado, incluyendo el IVA, es 
menor del monto señalado por la 
Ley de Adquisiciones aplicable, en 
su artículo 20, fracción III, es 
decir, no excede de $235,945.00. 
 

Jalpan de Serra, 
Qro. 
 

28 de Febrero 
de 2010. 

- Presidente 
Municipal. 
- Encargado de 
Recursos 
Humanos, 
Materiales y 
Técnicos 
(Director de 
Administración). 
- Director de 
Desarrollo 
Urbano y Obras 
Públicas. 

 

 
C. ING. ISIDRO MAR RUBIO 

 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 


